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A través de documento mencionado en el ANT., usted ha solicitado a este Servicio información para efectuar
una de venta de inventario obsoleto bajo el costo de compra. Indicó que ese inventario se quiere vender
en lotes a el mejor precio posible dada la caducidad de las piezas y que dicho valor de venta seria muy
por debajo del valor de compra. Para ello, indicó que necesitaban autorización y procedimiento ante este
Servicio para poder vender estas mercaderías.
Sobre el particular, cumplo con señalar a usted que la venta de inventarios obsoletos es un hecho generador
del Impuesto al Valor Agregado (IVA), pues se trata de una enajenación común y corriente.  En ese sentido,
la obsolescencia es un concepto asociado a los bienes del activo fijo.

El Servicio por su parte, sobre la materia, ha señalado lo siguiente:
De acuerdo al artículo 8, letra d), de la Ley sobre Impuesto a las Ventas y Servicios, se considerarán
retirados de la empresa, y en consecuencia gravados con el Impuesto al Valor Agregado (IVA), todos los
bienes que faltaren en los inventarios del vendedor o prestador de servicios y cuya salida de la empresa
no pudiere justificarse con documentación fehaciente.
Por su parte, el inciso 1°, del artículo 31, de la LIR, dispone que la renta líquida de las personas naturales
o jurídicas que exploten bienes o desarrollen actividades afectas al Impuesto de Primera Categoría, se
determinará deduciendo de la renta bruta todos los gastos necesarios para producirla que no hayan sido
rebajados como costos directos de los bienes o servicios, pagados o adeudados, durante el ejercicio
comercial correspondiente, siempre que se acrediten o justifiquen en forma fehaciente ante el Servicio.
El inciso 3°, del citado artículo 31, agrega que especialmente procederá la deducción de los siguientes
gastos, en cuanto se relacionen con el giro del negocio: 3.- Las pérdidas sufridas por el negocio o empresa
durante el año comercial a que se refiere el impuesto.
De esta forma, teniendo en consideración las normas legales antes citadas, se concluye lo siguiente:

1.- El contribuyente podrá enajenar los repuestos al precio que acuerden libremente las partes, pudiendo
ser este inferior a su costo para fines tributarios, operación que deberá estar debidamente contabilizada y
respaldada con la documentación correspondiente; antecedentes que deberán ser puestos a disposición
de este Servicio, cuando ellos sean solicitados en los respectivos procesos de fiscalización.
Si, los repuestos se transfieren a un precio notoriamente inferior a los corrientes en plaza o de los
que normalmente se cobren en convenciones de similar naturaleza, en los procesos fiscalizatorios que
eventualmente emanen podrá aplicarse lo previsto en el artículo 64 del Código Tributario, relativo al ejercicio
de las facultades de tasación de este Servicio; pudiendo considerarse, para efectos de lo establecido en
esta norma legal, como antecedente previo o concurrente a la operación, las circunstancias que expresa en
su requerimiento, relativas a la obsolescencia de los repuestos; lo que deberá ser debidamente acreditado
con documentación fehaciente, tales como los respectivos documentos de adquisición o compra; el o
los respectivos contratos de concesión; informes técnicos de profesionales independientes; informes del
fabricante o proveedor; ventas históricas; correspondencia comercial, entre otros.
2.-En caso de castigo o destrucción por obsolescencia, el contribuyente podrá deducir como pérdida para
fines tributarios, el valor de costo de los repuestos que indica, que fueren destruidos en razón de su
obsolescencia; lo que deberá ser acreditado con documentación fehaciente, tales como facturas de traslado
de los residuos; facturas emitidas por empresas especializadas en la destrucción, eliminación o reciclaje de
insumos industriales; certificados de entidades públicas de salud o municipales, cuando ello corresponda,
u otros documentos o antecedentes idóneos que sean solicitados al efecto por la Dirección Regional
correspondiente.



El monto por castigar corresponderá al valor de costo para fines tributarios de los repuestos, de conformidad
con las normas que contempla el artículo 30, de la LIR, el que deberá estar debida y oportunamente
contabilizado; debiendo además anotarse cronológicamente la pérdida en los registros de inventarios.
El contribuyente deberá conservar la documentación correspondiente, para ser presentada a este Servicio
en sus procesos normales de fiscalización.
3.- En tanto el castigo de los repuestos se efectúe en la forma señalada en el acápite anterior, no se
considerarán retirados ni como faltantes de inventario para los efectos de lo dispuesto por la letra d), del
artículo 8°, de la Ley sobre Impuesto a las Ventas y Servicios. Asimismo, no se afectará la utilización del
IVA Crédito Fiscal relacionado con su adquisición, en la medida en que se cumplan los requisitos generales
en virtud de los cuales se accede al citado crédito.

Hago presente además, que, la situación consultada, es decir, la venta de inventario obsoleto, difiere de
aquella que se aplica para el castigo de los productos, cuyo consumo o comercialización se ha vuelto
inviable, o a la que se produce con motivo de la destrucción de las mercancías cuando ha expirado su fecha
de vencimiento, que para los efectos de la determinación del Impuesto a la Renta, quedan amparadas por
la norma del artículo 31, N° 3, de la Ley del ramo, en que son calificados como gastos del giro o actividad del
contribuyente. Y además, dada la condición anteriormente descrita, los productos cuya comercialización se
ha vuelto inviable, no pueden ser considerados retirados, ni como faltantes de inventario para los efectos
de lo dispuesto por la letra d), del artículo 8, de la Ley sobre Impuesto a las Ventas y Servicios.
Para mayor ilustración se adjunta Oficio 1.440 de 2011.-
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